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Expediente: PAOT-2017-2972-SOT.l 208

RESOLUCIÓN AOMINISTRATIVA

Ciudád de f\léxico a 2 0 FEB 2018
La Subprocuraduría de Ordenamiento Teritorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenarñiento ferritoria de la
Ciudad de lvléxico, con lundamento eñ los articulos 5 fracciones I y Xl, 6 fraccrón lV 15 BIS 4 fracciones I y X, 21,
27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgáñica de la Proclradurla Ambiental y del Ordenamiento ferritorial de lá
Ciudad de [¡éxico 4 fracción lV 52 fracción l, y 101 primer párafo de su Reglamento; habiendo análizado los
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2017-2972-SOÍ-12A8, relacionado con la denuncia
presentada ante esle Organismo descenlralizado, emite la presente Resolucrón considerando los siguienles ----
ANTECEDENTES

Con fecha 06 de seplÉmbre de 2017 una persona que en apego al arliculo 186 de la Ley de Transparenc¡a y
Acceso a la lnformacón Pública y Reñdición de Cuentas la Ciudad de f,4éxico, ejerció su derecho a solcilar la
confidencialidad de sus datos personales, denunció ante esta lnstilución presuntos incumplimientos eñ maleria de
desarrollo urbano (zonificación) y en materia de construcción (obra nueva) en el inmueble ubicado en calle
Pichucalco, manzana 414, lote 09 y/o número 3, Casa 3, Colonia Héroes de Padierna Delegacióñ Tlalpañ, a cual
fue admitida medianle acuerdo de fecha 15 de septiembre de 2017 ---
Cabe señalar que durante la gestión del expedienté crtado al rubro se delermlnó que el domicilio del nmueble
denuncrado es cale Pichucalco, manzarta 414, número 3, Casa 3, Colonra Héroes de Padierña, oelegación
Tlalpan --------------
Para la atención de la denuncra presenlada, se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes de información y

visitas de verificacrón a las autoridades competentes y se informó a la persona denuñcrante sobre dichas
diligencias, en térrnrnos de los a ículos 5 fracción Vl 15 BIS 4,25 fraccioñés l, lll, lV, V Vll, Vlll y lX de la Ley
Orgánica de la ProcuradLrría Ambienlal y delOrdenamrento Territorialde la Ciudad de lvéxico, asfcomo 90 de su
Reglamenlo. ----------
ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURiDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatrv¡dad aplrcable a las materias de desarrollo urbano (zonificación)
y construcción (amplracÉn), como lo es la Ley de Desarollo Urbano y su Reglamento y el Reglamento de
Construccones, todas para la Ciudad de [4éxico, asi como el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano
vigente para Tlalpan --
En este sentrdo, de los hechos deñunciados, las pruebas recabadas y Ia normalividad aplicable, se tiene lo
s guiente

'1.- En materia de desarrollo urbano (zonif¡cación: niveles y área libre alfrente)

ourante el reconoc miento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en el inmueble ubicado en
cale Pichucalco, marzata 414, número3 Casa 3 Colonra Héroes de Padierna, Delegacióñ TaLpan, se observó
un inmueble existeñte de 2 nlveles de altura eñ el que se realrza una construcción de aproximadamente 4x4
metros en la azotea, res!ltando un ¡nmueb e de 3 nLveles de aitura, sin conlar con lelrero que ostente alqún dato
de identlicación de la obra y sin poder conslatar elárea ibre delpredio

Cabe señalar que, de conformidad con el Prograña Delegacional de Desarollo Urbano v
publicado en la Gaceta Oflcial de la Crudad de [,,]éxico el dÍa 13 de agosto de 2010, al inm

tbaplica la zonific¿cion H 3/30/8 (Habrlacronal, 3 niveles de altura, 30% mínimo de área
vivienda cada 100 m'de la supeÉicie toralde tererol -----.--

igenle para Tlalpan
ueble en cuestión le
re, densidad baja: '1

Por lo añterior, en el predio ubrcado en calle Prchucalco, manzana 414 ñúmero 3, Casa 3, Coonra Héroes de
Padierna, Delegación Tlalpan, se constató un inmueble exislenle de 2 ñiveles de altura, con uña ámp|ación de un
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cuarto de 4x4 resultando 3 nivees, msmos que se apegan a la zonificación ap icablé al inmueble de
conformidad con el Programa De egacional de Desarrollo lJrbano vigente para TlaLpan -.-----
2.- En materia de const.ucc¡ón (ampl¡ac¡ón)

Durante el reconocimienlo de hechos reallzado por personal adscrilo a esta Entidad en el rnmueble ubicado en
calle Pichucalco ñanzana 414. número 3, Casa 3, Colonla Héroes de Paderna, Deleqación Tlalpan, se observó
un rnmueble existente de 2 niveles de atura en el que se realiza una consfLrcción de aproximadamente 4x4
metros en la azotea. resultando un inmueble de 3 niveles de allura, s n contar coñ Ielrero que ostente algú¡ dato
de idenlificación de la obra y sin poder conslatar el área libre del predro

Al respecto, de las gestiones rea izadas por esta Subprocuraduria medianle la promoción y cumplimienlo
voluntario de las disposicio¡es jurídicas relacionadas con las mater¡as de su competencia, se exhortó al
responsable y/o eñcargado de la obra realizada en el rnmueble objeto de la deñuncia, a que presenlara la
documentación cotespondienle en relación a presunlos incurnplimientos eñ malenas de desarrollo urbaño
(zoñiflcación: niveles y área llbre alfrente) y conslrucción (obra ñueva), por lo que uña persona quien se osientó
como prop¡etano del inmueble objeto de la denuncia, manifesló haber colocado una losa sobre el cuerpo
construclivo de 4x4 metros observado en sLr azotea duranle el reconocimienio de hechos y que para la misma no
l^aoia l.am,tado nrngún perrniso -----------..
No obstanle lo anlerior, duranle el reconocimieñlo de hechos realizado por personal adscrito a esla Entidad en el
rnmLreble objeto de la denuncia. se coñslalaroñ trabajos de arñpliacón consislenles en la conslruccióñ de un nivel
de 4x4 sobre el segundo nivel, sin desplantarse en sobre el área libre, los cuales requieren regislro de
manifeslación de construcción de conformrdad con el arliculo 47 del Reglamento de Construcciones para la
C udad de ¡,,léxrco ---
Por lo anlerior, mediante oficios PAOT-o 5-300/3 00-9 31 8-201 7 y PAOT-05-30 0/300-87 7-2 01 8 de fechas 10 de
noviembre de 2017 y 30 de enero de 2018 respeclivamente. se solicitó a la Dirección Geñeral Jurídica y de
Gobierno de la Delegación Tlalpan realizar acciones de verificacrón en materia de consfuccrón (ampliación) en el
inmueble ubicado en Pichucalco, 'r.anzana 414, número 3 Casa 3 Colonia Héroes de Padierna, Delegáción
Tlálpan, toda vez que los trabajos de ampliación consislentes en la conslruccrón de uñ cuerpo constructivo de
aproximadamente 4x4 metros, deberá contar con el regislro de manifestación de consfucción correspondie¡le, de
conforñrdad con el Reglamento de Coñslruccioñes para la Ciudad de l\,4éxico. mponiendo las meddas y

sa.ciones procedeltes

Derivado de lo anterior, eñ el inmueble ubicado en Pichucalco, r^tanzara 414 nÚr¡ero 3, Casá 3, Colonia Héroes
de Padierna Oelegación Tlalpan se reálizaron lrabajos de ampliación consrstenles en la construcción de un

cuerpo conslructvo de aprox madamente 4x4 metros, los cuales deberáñ conlar con el regisfo de rnanlfestación
de construcción correspondente, por lo que corresponde a la Diección General Jurídica y de Gobierño de la
Delegación Tlalpan, realizar acciones de verificación en materia de construacíón (ampliación) en el inmueble
oblelo de la denuncia, tal como se solicfió mediante oficios PAOT-05-300/300-9318-2017 y PAOT-05-300/300-
877-2018 de fechas 10 de noviembre de 2017 y 30 de enero de 2018 respectivamenle ----- -

Cábe señalar qLre el estudio de los hechos denunciados. y la valoraciÓn de las pruebas que existen en el
expedienle en e qle se actúa, se réaliza de conformidad con los articulos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la Ley

Orgánica de ia Procuraduría Ambienlal y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de lvléxico 90fracciónXy94
prrmer páÍafo del Reglamento de la Ley Orgánica cilada y 327 fraccrón ll y 403 del Código de Procedimientos

Civiles para la CiLrdad de México, de áplicacrón supletoria

RESULTADO DE LA TNVESTIGACIÓN

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esla Entidad en el rnmueble

ubicado en calle Pichucalco. manzana 414, número 3. Casa 3, Colonra Héroes de Padierna Delegacón
flalpan se observó un inmueble ex¡siente de 2 niveles de altura en elque se realiza una construcciÓn de



CDMX
Exped¡ente: PAOT-201 7 -297 2-SOf -'l 208

aproximadamenle 4x4 metros en la azotea, resultando un iñmueble de 3 niveles de allura, sin coñtaf con
letrero que oslente algún dato de identificación de la obra y sin poder constatar el área libre del predio.---

2. De conformidad coñ el Programa oelegacional de oesarollo Uóano vigente para Tlalpan, publicado en la
Gaceta Oficial de la Ciudad de ¡,4éxico el dia 13 dé agosto de 2010, al inmueble en cueslión le aplica la

zolrficacron H 3/30/8 lH¿brtacronal.3 nrveles de ¿lt
vrvrenoa cádá 100 m'de lá sLoerflc,e toraldeltefreno)

ura, 30% mlnrmo de área lbre, densidad baja 1

3. En el predio objelo de la denuñcia se constató un inmueble existente de 2 niveles de allura con una
ampliación de un nivel de 4x4 sobre el segundo nrvel, srn desplantarse sobre el área libre, resultando 3
ñrveles de altura mismos que se apegan a la zonificacón aplcable al inmueble, de conformidad con el
Programa oelegacionalde Desarollo Urbano vigente para Tlalpan.---

4. En el inmueble ubicado en Pichucalco , ñanzana 414. número 3, Casa 3 Colonia Héroes de Pad erna,
Delegación Tlalpan se realzaron trabajos de ampliación consistentes en la construcción de un cuerpo
constructivo de aproximadamenle 4x4 metros sin contar con el registro de manifestación de consfucción
coarespondienle, por lo que corresponde a la Drrección General Jurldica y de Gobierño de la 0elegación
Tlalpan, realizar acciones de verifrcac¡ón en materia de construcción (ampliación) en el inm!eble objeto de
la denuncia, imponieñdo las rñedidas y sanciones procedentes, tal como se soliciló mediante olicios
PAOT-o5-300/300-9318-20'17 y PAOT-05-300/300-877-20'18 de fechas 10 de noviembre de 2017 y 30 de
enero de 2018 respecl.vamenle -----------

La presente resolución, únicamente se cicunscnbe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al
estudio de los documeñtos que integran elexpediente en elque se actúa, por lo que el resultado de la misma se
emrte en su contexto, independienlemenle de Jos procedimientos que substancien otras autoridades en elámbilo
de sus respectivas compelencias

En virlud de lo expuesto, de conformidad con los arliculos cilados en el primer párrafo de este instrumento es de
fesolverse y se

-.RESUELVE--.
PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa de conform dad con lo previsto en e artículo
27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Anrb ental y del Ordenamrento Terilorial de la Ciudad de
Méx co

SEGUNOO.- Notifiquese la presente Reso ución a la persona denunciante y a la Oirección General Jurídica y de
Gob€rno de la Delegación Tlalpan. para los efectos precisados en elapadado que antecede --
TERCERO.- Remítase el expedienle en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos JurÍdicos para su
archivo y resguardo

AsÍ lo proveyó y firma el Licenc ado Emigdio Roa
Procuraduría Ambiental y del Ordenar¡ienlo Terntorial

uez, Subprocurador de Ordenamiento Terrtorial de ]a
¿ C Ldao de I\¡e¡rco.-


